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Caja de Ahorros de Santander y Cantabria: Cédul88 hipote~

carias.
Caja de Ahorros de Valencia: Cédulas hipotecarias.
Caja de Ahorros Layetana: Cédulas hipotecarias.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Onteniente: Cédulas

hipptecarias.
Caja de Pensiones para. la -Vejez y de Ahorros de Cataluña y

Baleares: Bonos.
Cala Provincial de Ahorros de La RicIa: Cédulas hipotecarias.
Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de Hualva.: Cé

dull:,\S hipotecarias.

Otras Instituciones Jinanct6ral

-Herrero, Sociedad de Crédito Hipotecario, S. A,s: Cédulas
hipotecarias.

Sociedades de inversión mobiltari4

",Cartera de Titulo!. S. A.s: Acciones.
.Inpisa Dos, S. A. de Inversión Mobiliaria.-: Acetones.
..Inversión en Valores y Titulos, S. A.- UNVATISA): Acciones .
..Inversiones Teide, S. A.-: Acciones.
.Juan Bravo Dos. S. A._: Acciones.
.OUmpia. de InVersiones, S. A._l Acciones. . .
•Patrisa., S. A,_ (Patrimonio de Tituloa): Acciones.
.Patrimoni() de Valores, S. A._ (PAVSAl: Aeciones.
•Renta de Titulas, S. A.- lRENTISAh Acciones.

Seguros y capitalización

... Bilbao, S. A.-l Acetones.

..La Unión y El Fénix Español, S. A.-:' Acciones.

Varias

.Baqueira Baret. S. A.-: Acciones.
•Tafisa, Tableros de Fibra, S. A._: Accione•.

Nota.-A medida que la Dirección General del Tesoro y Poli
tica Financiera acuerda otorgar la condición de ,.cotlzación
calificada_ con carácter retroactivo a nuevos valores emitidos
durante 1983, por este Ministerio se dictarán las correspondientes
Ordenes que recojan dicha concesión.

ORDÉN de 21 dB febrero de 1984 por la qUe se 011
tort.za a la firma ..Tallere. Offset N erecán, Soci...
dad Anónima-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación ele papel dEl
impresión )' escritura y cartón de edición y la e,,-
portación de Ubros. ' -

Ilmo. Sr.1 Cumplidol los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Talleres Offset Nerecán,
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de per,,:
feccionamiento activo para la importación de pap~l de impre
sión y escr:l.tura y cartón de edición y la exportación de Ubros,

Este Ministerio, -de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma .Talleres Offset Nerecán, S. A.• , con
domicilio en carretera Herrera-Alza, sin número, San 5ebas
tllbl, y NIF A-20021531.

Segundo.-Le.. mercancias dEl importación serán las siguien
tes:

1. Papel de impresión- y escritura, de edifici6n, offset, con
un contenido igual o inferior al 3 por 100 de pasta mecánica
(posición estadistica 48.01.80).

1.1 Calidad ofsset pigmentado, con un gramale de 66-150
gramos/metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad offset pigmentado, con un grama1e de 151-250
gra.mos/metro cuadrado, color. blanco o colareado.

1.3 Calidad offset no pigmentado, con un ¡ramaje de 65-150
gramos/metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.4 Cal1d~ offset no pigmentado, con un gramajé de 151·
250 gramos/metro c)ladrado, color blanco o coloreado.

1. Papel de .impresión y escritura, con más del 40 por 100
de .pasta mecánIca, calidad offset, no pigmentado, con un gra
maje de 66-150 gramos/metro coodrado, color blanco o colo
reado. P. E. 48.01.81.2.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta medmica. P. E. 48.07.59.2.

3.1 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado. por
un~ cara, brillante.

3.2 Con un peso de 80 a 160 gramos/metro cuadrado, por
lal dos caras. mate o brillante.

3.3 Con un peso de 161 a 250 gramu:i/metro cuadrado, por
una care., brillante.

3.4 Con un pesO de 161 a 250 gramos/metro cuadrado, por
las dos caras, mate o brillante.

Tercer.o.-Los productos de exporta.ción serán los siguientes;

l. Libro•. P. E. <e.01.oo.1.
n. Libros lltúrglco•. P. E. <9.01.00.2.
Cuarto.-A efectos éontables ea establece lo siguiente:

al Para Isa mercanc1as utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegosl Por cada 100 kilogramos de mer
canda realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar oon franquicia arancelaria O"
da.tarán en cuenta de admisión temporal, o 8e devolverán loa
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el. tn~
teresado, 117,65 kilogramos de las me¡canclas anteriormente
descritas.

Para las mercanc1al utUizadas en manufacturas impresas en
bobinasl Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente con·
tenida en la elaboración del producto lU:portad.o, le podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta.
de admisión temporal, o se devolverán los derechOS arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 125 ki
logramos de las mercanc1aa anteriormente descritas .

b) Se consideran pérdidas:

- Para las"mercanclas utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El 13 por 100; en concepto de subpro
ductos adeudables por la. P. E. 47.02.61.1.

- Para las mercan.c(aa utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por lOO, en concepto de subproductos adeuda.
bIes por la P. E. 47.02.61.1.

el El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
- de exportación, cuando. hubiere decJarado que los productos a
exportar han sidoimpresOB en rotativas de bobinas. un trozo
de papel de la misma calidad, con la impresión -correspondiente
a la manufactura exportable y de tamai'lo tal -por ejemplo,
de cuatro a seis metros- que garanticen que su impresión sólo
ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a· declarar en' la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por ca9a producto exportado. las composicion86 de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, as! como calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más caracteristic88 que las identifiquen Y. distingan de ot~
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercanc(as previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormante, a fin de qua
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex·
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
atlas, a. partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_, debiend,o el interesado, en su caso, solici·
tar la prórroga cxm tres meses de antelación- a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc(a a importar se-
rán todos aquellos con los que- España mantiene relacionel
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
lactones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportun~, autorizar exportactones a los demás países.

Las exportaCIones realizadas a partes del territorio nacionai
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para. la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior· a dos
atlos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. •

En el siste~a de reposictón con franquicia arancelaria ei
plazo para soltcitar las importaciones será de un ai'lo a partir
da la fecha de las exportaciones respectivas, según '10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial .de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria ~n el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaCIOnes realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolUción de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de las mercanc(as será de seis meses. .

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se har" en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de imJ?O.rtaci6n, en ia admisión temporal. Yen el mo
mento de sohettar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el. ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac-



BOE.-Núm. 63 14 marzo 1118"4 7.119

6439

ttVo y -el 8istema' elegido, mencionando la dispos1ción por la
que le le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminadoS
exportables, quedarAn sometidos al réglt:D.en fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolucJón de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida

.fecha de publicac1ón en el .Boletin Ofidal del Estado.; podrán
aoogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la Uoenda de exportación y
en, la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar ·en trámite su resolución. Para estas eXJ>(lrta·
dones los plazos sefiaIados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicad6n de esta Orden en el
BoleUn Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Ofidal del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficlal del Estado- número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1ln6 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de

1976 (..Boletín Oficial del Estado- número 53).
-Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodéclmo.-La Dirección Genúal de Aduanas y la Direc
ción Gen~ral de Exportación, dentro de BUS respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la rorrecta. apli
cación y desenvolvimiento .de la presente autorización.

Lo que comunico a v. r. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso '
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director g~neral de Exportación.

ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que ,e au.
toriza a la firma ..Calzados del Bidasoa, S. A .•
(CALBlSAJ. el régimen de tr4ftco de perfecciona
miento activo para la importación de hilada. d~

yute y la exportación de alpargatas de suela (Ü
yute vulcanizado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por. la Empresa .Calzados del Bidasoa. So
ciedad Anónima_ ~(CALBISA), solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de hilados de
yute y la exportación de alpargatas de suela de 1Ute vulcani
zado,

Este Ministerio. de acuerdo a lo 1hformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Calzados de Bidasoa, S. A.- <CAL·
BISA), con domicilio en calle Polígono, 53, lrún (Guipúzcoa),
y NlF A.20.07061-1

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilados en yute, sencillos, que midan por -kilogramo
1.000 metros o más de la P. E. 57.06.1L1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Alpargatas de suela de yute, vulcanizado. con refuerzo de
goma lateral y parte superíor de tela de la P. E. 64.04.90.2:

1.1 Tallas 28 a 34.
1.2 Tallas 35 a 0&0.
1.3 Tallas.fl a ts~

CU,arto.-A efectos cantables se ef'tablece lo siguiente':

a)' . Por cada cuatro pares de alpargatas exportadas se podrl1n
Importar oon franquicia arancelaria, se dat.a,rán en la cuenta
de admisión temporal o 8P. devolverán los derechos ara.ncelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado:

s,.. Si s& trata del producto 1.1,0,718 .kllogr&.ll108.
Si se trata del producto 1.2, 0,957 kilogramos.
Si se trata del producto .L8, 1,230 kUOgr~08.

. b) Como porcentaje de pérdidas, el 2,5 por 100 en' concepto
Ixclusivo de mermas (subproductos Jnaprovechabl~s). cualquie
ra que sea el producto en cuya fabricación se utilice.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de Detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. as1 como
ca~dades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,

formas de presentación), dimensiones y demás caracterfsticas
que las identifiquen y distinl{aD de otras sImilares y que en cual
quier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercan~
cías previamente importadas o que en su compensación •• im
porten post-monnente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaci<mes que estime conve
niente reallz.ar. entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar 1& oorrespondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e) 80 de octubre de
1984, 8 partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, .solidtar la
prorroga con tres me98S de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Minlsterlo de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar serán
todos aquellos oon los que Espada mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones oo·
merciales normales o su moneda de pago Bea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 'rea aduanera, también se beneficiarán del
régimen de Tráfico de PerCeccionamiento Activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
a1\QS, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en -el punto 2.4 de la
Orden ministezial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las Importaciones será de un afta a parUr de la
Cecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquJcia 8l'an~
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo -o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -1

En el sistema. de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.-

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la preaentación de la correspondiente declaración o
1icencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración O licencia de
Importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y e)
sistema. elegido, mencionando la disposición por -la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento AcUvo, así romo los productos termi'1&dos
exportables.quedarén sométidos al régimen fl.8cal de comproba
ción.

Déciroo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
ha.yan efectuado desde el 7 de febrero de 1983 h$sta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletln Oficial del Estado.. , podrán
e.cogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de' e.:z:portBción y en la
restante .documentación aduanera de c:jespacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos sefialados en el artículo anterior comenzarán a contarse
deBde la fecha de publicación ·de esta. Ordenen el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a Tráfico de Perfeccionamiento Y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se .de·
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1915 (.noÍetin Ofic1al del Estado- número 165).
Orden de la Presidancia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletln Oficial del.Estado- número.282l.
Orden del Mlnisrorip de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficia) del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de .Comercio de 24 de febrero de 1976.

(.Boletín Oficial del Estade-: número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletln Oficial d-el Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de' Aduanas y la Direc
ción General de· Exportación, dentro de sus respectivas oom~
tancias, adoptarán las medidas adecuadas para la .correcta aph·
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaCión.

1.0 que comunico a V. 1. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchqs aftas. .
Madrid. 2B de febrero de 1984.-P. D., el Director seneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


